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DESCRIPCIÓN 
 

Surge la necesidad de distinguir claramente el reconocimiento de los miembros de la 
Fuerza Pública como víctimas del conflicto armado de nuestro país, y de igual 
manera su estatus como ciudadanos en Colombia antes de ser miembros castrenses 
de las instituciones y las desventajas ante la Ley 1448 del 2011; donde se crea una 
desigualdad ante la misma ley al momento de ser reconocidos sus derechos como 
ciudadanos y por ende crea una desigualdad amplia al momento de poder acceder 
ante el reconocimiento de Víctimas de un conflicto. 

 

 

METODOLOGÍA 
 

El método de investigación que se aplicó es el científico-dialéctico o también 
denominado lógico cualitativo. 

 

 

 

 

 
 

 

PALABRAS CLAVE 
 

 

CONFLICTO ARMADO, DERECHO, FUERZA PÚBLICA, IGUALDAD, REPARACIÓN, 
VÍCTIMAS 

 

 

CONCLUSIONES 
 

 
 
 

El sometimiento al régimen especial de cada una de las instituciones para alcanzar la 

reparación económica que tienen derecho las personas que integran la Fuerza Pública en 

Colombia que han sido víctimas del conflicto armado, según lo dispone el parágrafo 1° 

del artículo 3° de la Ley 1448, es una medida que origina diversos factores de 

desigualdad especialmente en materia de trámites, términos y acceso a medidas 

adicionales a la reparación, circunstancias que operan en perjuicio de estos ciudadanos y 
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que son contrarias al ideal de equidad que se pretende lograr en el marco de la transición 

a un estado sin conflicto como génesis de una paz estable y duradera. 

La crudeza, permanencia y sistematicidad de la confrontación armada en Colombia 

entre grupos al margen de la ley y las fuerzas del Estado, o entre aquellos entre sí 

(guerrilleros – paramilitares), así como la expectativa de materializar acuerdos de paz y 

demás estrategias que buscan poner fin al conflicto armado en Colombia han dado lugar a 

la estructuración de normas que se ocupan del reconocimiento de los derechos de las 

víctimas del conflicto, con el fin de garantizarles a estas verdad, justicia, reparación y 

garantías de no repetición. 

La norma que actualmente se ocupa de ello es la Ley 1448 de      (cuya vigencia se 

prorrogó por diez años mediante la Ley 2078 de 2021). En este cuerpo normativo se han 

identificado como víctimas del conflicto armado colombiano, a las personas que 

individual o colectivamente hayan sufrido daños como consecuencia de infracciones al 

DIH o violaciones a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 

ocasión del conflicto armado interno, a partir del 1° de enero de 1985. Con esto, la norma 

establece parámetros circunstanciales y temporales que son determinantes para el acceso 

a los derechos que otorga la ley en cita. 

Sin embargo, el que el parágrafo 1° del artículo 3° de la Ley 1448 de 2011 disponga 

que cuando los integrantes de la fuerza pública adquieran la calidad de víctimas del 

conflicto armado, serán objeto de las reparaciones económicas correspondientes a su 

respectivo régimen, podría interpretarse como una contradicción frente al principio de 

igualdad contemplado en la Constitución Política y en el artículo 24 de la Convención. 

En el caso de las víctimas integrantes de la Fuerza Pública del conflicto armado 

colombiano, se corroboró que estas son una especie en el conjunto universal de víctimas 

del conflicto, de manera que pese a su condición de servidores públicos integrantes de 
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instituciones armadas, merecen la misma protección y atención por parte del Estado, así 

como de las medidas de justicia, verdad, reparación y garantías de no reparación que se 

encuentran dispuestas en la Ley 1448; no obstante, el contenido del parágrafo 1° del 

artículo 3° de esta norma, puede considerarse como generador de desigualdad en contra 

de los derechos de los integrantes de la Fuerza Pública que adquieran la cualificación de 

víctimas con ocasión del conflicto armado, en tanto que allí se dispone que para efectos 

de indemnización estos funcionarios deben remitirse al régimen correspondiente a su 

respectiva institución. 

Dentro de los factores de desigualdad que operan en contra de los integrantes de la 

Fuerza Pública que se identificaron a partir del referido parágrafo 1° del artículo 3° de la 

Ley 1448 de      se destacan, entre otras, la invisibilización de su calidad de víctimas 

del conflicto armado al separarlos del régimen general, las limitaciones de tiempo para 

acceder a la reparación (solo dos años según lo requiere la acción de reparación directa), 

el exigirles cargas procesales y de trámite superiores a las de las demás víctimas, el hecho 

de no contar con asistencia gratuita y la inversión de la carga probatoria. 
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  causas económicas, sociales e institucionales de la oposición violenta. (U. ICESI, Ed.) 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-799-11.htm#%3A~%3Atext%3DReit
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-799-11.htm#%3A~%3Atext%3DReit
http://www.unidadvictimas.gov.co/es/8anosley/ocho-anos-de-avances-en-la-restit
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